
    

Quito 25 de septiembre del 2014 

Señor. 

LUIS GONZALO GUERRERO CEVALLOS. 

Presente. 

De mi consideración. 

Me dirijo a ustedes encarecidamente señor, Gerente General de la compañía de Trasporte Pesado 

TRANSCOVALEO. S.A. para solicitar la transferencia de acciones a cada uno de mis hijos, ya que se 

determinó en la sesión del 20 de agosto del 2014. 

Yo, TORRES CORRALES JOSE MARIA accionista de la compañía TRANSCOVALEQO. S.A. cedo una 

acción a cada uno de mis hijos valorizada en 10 dólares americanos para su uso conveniente y 

favorable; Una acción de diez dólares americanos “10.00” a favor de la señora TORRES MOLINA 

GEOVANNA ALEXANDRA. Con N* 171328558-1 ecuatoriana. 

Y una acción a favor del señor TORRES MOLINA JOSE LUIS con N* 17156140-8 ecuatoriano. 

Por la favorable acogida que se digne dar al presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente. 

GTARH A a 
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